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RC Pasajeros 

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVÍL PARA PASAJEROS 

Entre LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., constituida legalmente, tal y como consta en los certificados de la Superintendencia 

Bancaria y la Cámara de Comercio, con domicilio en Bogotá D.C., que en lo sucesivo se denominará LA ASEGURADORA, y el TOMADOR 

abajo indicado, se acuerda amparar los vehículos nuevos y usados, de fabricación nacional de propiedad del TOMADOR, sus 

empleados o afiliados en las siguientes condiciones: 

 

COOP. TRANSPORTE FLOTA PALMIRA COOFLOPAL 

 

Los propietarios 

Propietario de vehículos asegurados y/o quien demuestre interés asegurable. 

 

CONTADO 30, 60 Y 90 DÍAS 
 

El tomador de la póliza podrá realizar el pago de la prima en 3 cuotas iguales a 30, 60 y 90 días contados a partir de la 

fecha de inicio de vigencia de la póliza colectiva. Si al día 31 o 61 o 91 no se encuentra recaudado el valor de prima 

pactado según cada altura de pago,se procederá con la terminación por mora en el pago de la prima y se realizará la 

devolución de la prima no devengada 
 

 

AMPAROS 
URBANO 

LIMITE DEDUCIBLE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

 

Daños A Bienes De Terceros 100 SMMLV 10% MIN 1 SMMLV 

Lesiones O Muerte De Una Persona 100 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

Lesiones O Muerte De Dos O Mas Personas 200 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTACTUAL 

 

 

Muerte Accidental 100 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

Incapacidad Total Temporal 100 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

Incapacidad Total Y Permanente 100 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

Gastos Médicos Quirúrgicos Y Hospitalarios 100 SMMLV 0% MIN 0 SMMLV 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual En Exceso por 

Vehiculo 
100 MM 0% MIN 0 SMMLV 

Responsabilidad Civil Contractual En Exceso por 

Vehículo 

 

100 MM 
 

0% MIN 0 SMMLV 

 
Amparo Patrimonial 

 

 
 

 

Asistencia Jurídica (Penal Y Civil) 
 

 
 

 

Asegurado 

Facturación 

Tomador 

Beneficiarios 

 



 

 



 

 

 

 
 

CLASE DE VEHICULO 
URBANO 

RCE RCC 

TAXI $ 423.161 $ 208.154 

 

 

 
CLASE DE VEHICULO 

URBANO 

RCE 
EXCESO 

RCC 
EXCESO 

TAXI $ 199.302 $ 127.981 

 

 

 

      $348.895.100  

 

Prima Total IVA incluído Pago Anual 

 

NOTA: Las tarifas descritas anteriormente, tendrá un descuento del 10% para los vehículos destinados a Gas. Estos riesgos 

deberán ser reportados por el tomador aportando la tarjeta de propiedad de los vehículos. 



 

 
 

 
 

 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito del vehículo asegurado descrito en la caratula 

de la póliza que no involucre personas fallecidas o lesionadas, EQUIDAD SEGUROS O.C., evaluará el 

evento considerando los daños de los vehículos involucrados y la responsabilidad de los conductores y 

determinará si es indispensable la presencia de un abogado en el lugar del accidente, para lo cual 

este se desplazará en el menor tiempo posible al sitio para brindar la asesoría al asegurado y se 

encargará de vigilar la elaboración del informe de accidente y de la citación a audiencia de 

conciliación, tomará los datos de los testigos y procurará incluirlos en el mismo. 

 

 

En el evento de un accidente de tránsito en el que se vea involucrado el vehículo asegurado descrito 

en la caratula de la póliza y en que presenten lesionados de gravedad o muertos, EQUIDAD SEGUROS 

O.C., a través de LA COMPAÑÍA DE ASISTENCIA, pondrá a disposición del conductor autorizado del 

vehículo asegurado un abogado quien lo asistirá en sitio y le brindará acompañamiento en los trámites 

que se deriven del accidente tales como la elaboración del informe del accidente; Trámites ante 

medicina legal (pruebas de alcoholemia, alcohometría, alcoholuria, alcohosensor y drogas); Gestiones 

necesarias para obtener la libertad del conductor y la entrega provisional y en depósito del vehículo; 

asistencia legal ante la unidad de reacción inmediata (uri) respectiva. 

 

 

 

 

 

Asistencias 

·   Comunicación del tomador solicitando Inclusión 

Tarjeta de Propiedad. 

 

información minima requerida para emitir (nombre e identificacion del asegurado, marca, clase, 

modelo, chasis, motor, VIN) 

• Asistencia jurídica telefónica o in Situ, en caso de choque simple 

• Asistencia legal in Situ en caso de lesiones u homicidio. 

 

 

 

 

Estados financieros 

 

 

Parque automotor con la información minima requerida para emitir (nombre e identificacion del 

asegurado, marca, clase, modelo, chasis, motor, VIN) 
Habilitación 

 
Nota: La póliza se deberá emitir minimo con 15 vehículos y debera tener autorización expresa de la 

 

Expedición de póliza 

Ingresos a la póliza 



 

 
 

 

 

 
· Intermediario: AGENTE DIRECTO  

· Comision: 0%   

· Retorno: 10%   

· Vigencia: 30/4/2022 al 30/5/2023 
 

REVISION DE SINIESTRALIDAD 

Equidad Seguros revisará periódicamente el resultado siniestral del programa, con base en dicho resultado cuando este 

supere el 55%(siniestros incurridos / primas devengadas), podrá modificar las condiciones técnicas del negocio acorde a 

una negociación con el Tomador. 

CIRCULAR EXTERNA 040 DE 2020 SFC. Con la expedición de esta circular, se ha establecido una obligación aplicable a los 

productos colectivos que Usted adquiera en calidad de tomador con nuestra compañía y por los cuales percibe un retorno 

administrativo a su favor. 

 

En este orden, dicha normatividad contempla que se debe remitir a los asegurados de las pólizas colectivas la información 

relacionada con las condiciones generales del producto a través de un medio idóneo y verificable. Por lo tanto, para dar 

cumplimiento a dicha norma se hace necesario suscribir un convenio mediante el cual se establezcan entre otras, las obligaciones 

correspondientes para la remisión de información sobre los productos adquiridos, siendo indispensable el suministro de datos 

mínimos del contacto de los asegurados, tales como: correo electrónico, celular y dirección de correspondencia. 

 
 

 
Presenta Jorge Garzon 

Agencia CALI 

 

La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

 
Acepta 

Condiciones 

 

ESTA COTIZACIÓN NO COMPROMETE A LA COMPAÑÍA AL OTORGAMIENTO DEL AMPARO RESPECTIVO HASTA TANTO LA COMPAÑÍA LO HAYA 

MANIFESTADO EXPRESAMENTE, INDICANDO LA FECHA DE INICIACIÓN DE VIGENCIA Y ANALISIS DEL RIESGO, CON POSTERIORIDAD DE LA ACEPTACIÓN 

ESCRITA POR PARTE DEL TOMADOR. 

 
LA PRESENTE COTIZACIÓN ESTA SUJETA A LA NO EXISTENCIA DE SINIESTROS CONOCIDOS O REPORTADOS ANTES DEL INICIO DE VIGENCIA, DIFERENTES A 

LOS INFORMADOS ANTERIORMENTE  Y QUE FUERON BASE PARA INICIAR EL PROCESO DE COTIZACIÓN, DE LO CONTRARIO LA COMPAÑÍA  SE RESERVA EL 

DERECHO DE RETIRAR Y/O MODIFICAR LA COTIZACIÓN. 
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